
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

o NOTARIA VIGESIMO NOVENO 0900003 NU 

| l | a 
2 DEL >| r 

23 CANTON QUITO 

AA pa : 

o s |: CONSTITUCION DE LA . En la ciudad de San- 

COMPAÑIA ' | Frencisco de Quito , 

7 Cepitel de le Repú-- 

e DENOMINADA blica del Ecuador ,- 

| 9 hoy dís treinta de - 

10 | . " EDITORA MEDICO - CIENTIFI- Noviembre -— qe pjl- 

1 n CA ANDES EDIMECIEN CIA. noveciontás, noventa- 
a ! Ú 

; a 12 | LTDA. -" y cuatro Lente mí, 

: 
: 13 : el Notario Vigésimo- 

7 + 14 .- Noveno Áel Cantón -- 

po => 1 —CUANTIA: Quito", Doctor *odri 

so . go Salgado Valdez ,- 
| 16 Sí 3'990.000,00 

oo. comparecen: El senñor- 

17 L=k=8= karen bn feel 

18 Dogtór Enrique Ponce 
  

  

19 y Caerbo,de estado civil casgao, en su celidad de Man 
7 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

    

20 daterio del señor Fernspndo Alberto Manrique Morales 

) ] el señor Doctor Enriqyé Ponce de León “omán,de esta 
2 4 . 

22 do civil soltero »/0n su calidad de Manfatario del - 

23 * señor Miguel PeYÁpo Manrique Morales, según consta de 

24 los respectivg4s documentos habilitentes que se agre 

25 | g8gan;y,el síñor Jaime Vicente Pórez,de estado civil- 

+ ml 26 casado. nal sue propios derechos.-Los comparecientes 

o, : 
En 27 | Son mayores de edad, de nacionalidad ecuetorisna -- 

| 28 los dos pr S TOO 

o DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ > 
bo Notario Público E-Mo 
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á 

'l ra contratar y poder obligarse a quienes de conocer- 

; 

    ñols,domiciliedos en 

  

|: ; 

vi 

| doy fe y dicen que eleven a escritura pública ls mi- 

4 
: nuta que me entregan cuyo tenor literal y que trans- 

  

cribo es el siguiente:S E Ñ O R NOTARIO:DÍgnese ha- 
  

Q
 

h 

' cer constar de escritura pública el siguiente contra 
  

N to de constitución social de la Compañís de Response 
  

bilidad Limiteds EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES EDI 
  

  

0
 

10 | 

MECIEN CIA:¿ITDA.: CLAUSULA PRIMERA -PARTES CONTRATAN= 

TES.-El señor Don Fernando Menrique Morales,peruano, 
  

nl 
meyor de edad,casado,domiciliado en Lima,representado 
  

12 | por el Doctor Enrique Ponce y Cerbojel señor Miguel- 
  e Y 

y de 

13: , 
T 

Manrique Morales,peruano,mayor de edad,casado,domici 
    

R liado en Lima, representado por el Doctor Enrique Pon 
  

ca
d 

a
 ce de león Román,según poderes que se adjuntan;y, el 

  

> ¡ señor don Vaime Vicente Pérez,casado,español,mayor de 
  

| 
po T 

eded, domiciliado en esta ciudad,por sus propios dere-, 
  

c
n
 

co
 

¡ chos, y en celidad de inversionistas extranjeros direc 
  

A 
o
 

he
) 

o 
| 

408, intervienen en el presente contrato de constitu-- 
  

AR
 

fa 

Pi
 

o ción socisl de la Compañía de Responssbilid ad Limita- 
  

N
 
N
N
 

Rh
 
o
»
 
A
 

w a.
 

26.1 

27. 

de “EDITORA. MEDICO-CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA.LTDA. 
  

C OLAUSULA SEGUNDA + CONSTITUCION, -ESTATUTOS SOCIALES.+.- 

  

| mencionadas partes contratentes proceden a constituír 
  

como en efecto constituyen,con sujeción e la Ley de - 
  3 

Compeñíss, la Vompañía de Responsabilidsd Limitada E-     

DITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA. ,1p 
4 

misma: que se regirá por los siguientes Hstetutos Soci 
    28   

les : ESTATUTOS DE LA COMPASIA - - 
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EDITORA MEDICO -CIENTIF 10000004 
CA ANDES EDIMECIEN “CIA. LTDA.: A r- 

tículo Primero .- DENOMINACION , 
  

NACIONALIDAD , DOMICILIO , DURACION DE IA -- 
  

COMPAÑIA +.--La Uompoñís se denominará ENITORA - 
  

MEDICO - CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LITA 
  

Su nacionalidad será ecuatoriana +.- Su fdomici-- 
  

lio principal será la ciudad de quito Y sin per 
  

juicio de establecer agencias o sucursales en - 
  

  

otras ciuiades de la República , o en YA exterior. 

Su duración será la de cincuenta vn V a mago 
  

_ tir de ls fecha de inscripción en el Registro - 
  

Mercantil , pero podrá disolverse en cualquier- 
  

mómento', en forma legal , o prorrogar su plazo 
  

dé duración , en uno y otro caso por resolución 
  

de la Junta General ¡- Artículo Se -- 
  

_gundo s- OPJETO DE LA COMPAÑIA - El ob 
$ 

  

jeto de la Vompañía seré publicas”, distrlbuir- 
  

y vender toda clese de trepójos literarios .- 
  

cientificos , ortístigós y didecticos , en for- 
  

ma de libros u ot19É matarisles impresos , -oto 
  

gráfivos , grabogós , egrasbaciones fonogróficas, 
  

o de cuslquis/ otro tipo , matoriales adiovima 
  

les , ya s conocidos en el momento actual > 

  

que ye dgdscubren en el futuro . Podrá al efec 
  

_to realizar la importación , exporteción , y Ca 
    mercialización de. productos relacionedos., con st     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ E -.Me 
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10 

n 

12: 

13 | 

14 il: 

15 

16 >| 

17 .| 

18 

19 

20 

21. 

22. 

! 

li 

nque PoR Re 

objeto social , y ejercer representeciones comer 
  

| 

oh + ciales . Pers-el cumplimiento de su objeto so- 
  

-- cial. la Compañía podrá realizar los actos civi-- 
  

dl 

les o de comercio , y operaciones mercantiles ,- 
: .! : o 
  

f 
ml 

--permitídos por la ley y relacionados con el . - 
  

Artículo. Tercero .--CAPITAL - El 
  

-. capital de la Compañía será el de Tres Millones- 
  

  de Sucres (Y 3'000.000,00,) , formado por las a- 
  

porteciones de los socios ,. conforme e la Ley de 
, : € N o , 

  

_. Compeñíss , y dividido en tres mil perticipacio- 
  

A
 _ nes de mil sucres cada una . Al efecto, la -- 

os ; , . , . . : Ss Ml % . . . 

  

Compañía emitirá los correspondientes Certifica- 
  

- dos de Aportaciones, , cuyo carácter , conforme- 
  

-"8.la Ley , de .no negociables , figurará inscri- 
  

: to en los mismos », en los que aparcerá también- 
  

.. el número de les participaciones correspondien- 
  

ves al respectivo socio .- Articulo - 

  

 Cuart O .- FONDO DE RESIURVA .- La compa- 

  

  

- este alcance por lo:menos el veinte por ciento- 

o . e $ . : m o A . . 

ñía formará,su fondo de reserva legal hssta que | 

  

o o a E 

gregarpá anualmente un cinco por ciento de las- 
  

| 

_ utilidades líquidas y realizadas Ártico 

e 

t 

  

  

lo Quinto .- GOBIERNO Y ADMINISTRA-- 
A] o o o, 

ON D - El ¿ 

- "de la Compañía es' ld Junta General de Socios .- 
    í 

Los órganos de sdmibistreción de la Yompañía son     

ca 
. . 

A 

 



  

Po a S 5 t ; , aa .s o. . , o 
e E 1 - . . a - 

a o <| 7" el Presidente , el Vicepresidente :y el Gerente 

| YUDODOOS 

  

  

e 

3! 'Genórel,- Artículo” Sexto. - JUN 
  

  

  

     

A : 

e o Da toos. y - , : 

Y 4 — - La Junta General de Socios es - 
A ! . 

7 

co . 1 LA U UU Su Te” SmBaIZ - Sa 

EN , 

MAT 6 - "Jas atribuciones” que “le ::señala la.Ley. : Cons-- 
  

  

o 7 
AB a A NS 

7 a titución de la Junta Genersel .- La Junta Gene- 

: A . Y PV pa egos Es o. ro e 
| 

| 8 j e constituída con 

! 

  

ao a de más de - 
corea - Zo 5 , po “e a , Ph . . . 

¡ : " : : E , 
10 

LL socrtaHyen una-primers convocatoria ; y con el | 

  

  

] 

8 
, hi h mm ” . oras o mps os o. 

6: “Y número de socios presentes , en una segunda con 

io] y ! : 
4 - 

El ! 
ll 12: 
4 ! 

13 " Haré conster enla convocetorid respectiva.- - 
  

Ñ 14 dG o lnvocarto ria. - Le convocatoria- 
  

“$ is | +” a Junta Generali, sea éste ordinaria: o extrsor 

id 16 .:. dinpria..,.se hará conforme a las normes legales y 

7 Po 7 -. “a: les reglementerias . Corresponde al Gerente 

  

  

  

General , bien ses, por propia. iniciativa o no , 

  

Ni 18 
| | 

EY 19 

6. > casos de Junta Universal de q00jeAS , se 0bser=- 

o 0 cocer as 2 eran A A 

. l ,veró,lo, esteblecido el. respecto, en la Ley de -- 

- hacer le convocatorias Junta Generel-;" En los 
1 

  

  

  

ho 22 - Compañías .- Vo eb n '.- Las resolucio-- 

“4 23 TT * “nes de. la Junts Gengás1 serán adoptedas con una 
  

  

“votación que repzésente la meyorls sinple del - 
  no 24 

pa | vv espital concurrente: .- Sin embargo , para suto 
l 25 Z 

23d 26 o rizen le venkb o hipoteca. de «inmuebles de la -- 

4 40 N 7 

  

  

Ed ay E” Compañía , 'el"eumento / disminución del capital. 
      p 284 . social ,, la transformación ., la fusión , o la - 

a ” A AA OS - ¿ 0. 

  

| 
| DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ S.M. 
| Notaria Público 
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e PIP es 

disolución anticipada de ella será nefesaria, da 
  

u.da “la importencis de estas materias y el voto a- 
    N

 

 firmbivo de una meyoría que represente -.por lo -- 
O ! ce % . Lo os e ' 

  

_ menos el cincuenta y uno por ciento del capital- 
  

social concurrente .- Actas de “las Juntes - - 
  

—-Génerales .- Las 4ctas de las Juntes Genersles - 
  

_ ase llevarán de acuerdo con lo dispuesto. en el Re 
  

glamento de Juntas Genersles vigentes , o con -- 
mem a : AS A , 

ó 

  

_ sujeción a las normas legales o reglamentarias - 
ho. o. . . l a : . o. 
  

10 Y 
que reemplazaren a dicho Reglas mento en el futuro. 

  

” 

12 

Las Actas serán firmadas por quienes hubieran -- 

actuado como Presidente y Secretario de la res-- 

  

13 - pectiva Junte.- Artículo 8.6p t im o. 
  

14 | — PRESIDENTE *- El Presidente de la Compañía será- 
  

15 | 
“considerado como Presidente.de-la Junta General. 

  

Elección .- El Presidente será elegido csda cin 
  

“co años por la Junta General, pudiendo ser ree- 

  A es 0. 
legido.- Deberá permanecer en su cargo hasta que 
  

10 géa legalmente reemplazado. «El nombramiento de- 

  o eo A 2. , 
Presidente podrá recaer en quien sea socio o no- 
  

” de la Compeñía.- Funciones del Presidente . - 
  

NN
 

N
 

-- Son" funciones-del Presidente: - 3) Presidir las- 
  

N
 

0)
 

y
3
 “"'Juntes Generales'*', sean estas: Ordinarias , Éxtrao; 

  

E
I
 

- rdinesrias o Universales 5. b) Firmar ,. en unión- 
. 4 Po . tos 2. , . E ma A . 2 

  

MN
 

cm
d 

0ódel' Secreterio , :las Letes de: las Juntas Genera- 
í 

  

-- “Les |; Cc) Suscribir el nombramiento del- Gerente 

  

Lui Geperal; a) Firmar ., enrunión del “erente Gene 
      - Ra o PA ! Lo Poyo e el o, 

“ral ', Los Certificados de Aportación de los socios; 
  

, 
em. T.  



  

  

     
     

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

é 
: , 

la Baño md E 

Ll -— re) Reemplazar.:a1 Gerente General en ceso de fal 

NES | -—irtactemporel:o definitiva de este ; si la felta- 090905 
a ! 

Y -- "«fuere:definitiva , actuará .como Gerente hasta - 
AN 

: 

po “€ que «la “Junta General:--designe uno nuevo. Y ly - 

| 6 ao. £) Supervigilar_, en general , la marcha de la- 

q | 7 compañía .- A rt 1ícdulo Octavo". - 

po 
ai e «- ¡VICEPRESIDENTE ..- El Vicepresidente será elegi- 

: 9 -* do por "la: Junta .General: para un. período de cin- 

a 10 -:""60- años ; y serán su funciones reemplazar el Pre 

"WE "n sidente de la Compañía '', a'“más de aquéllas que- 

lo .en forma específica “le. sesn encomendadas por él, 
| 12 

Ñ 13 = y que tengan. relación con la administración de- 

po . o 
pa 14 -- ¡Ja¿compañía:.- Artículo Nove:no0 .- 

4 o 
fe 

Fi 15 GERENTE GENERAL 7 Representación legal .- Ll 

l., 

El 16 Gerente General fserá"el' representante legal, de- 

y | 
7 E 17 "la Compeñía en'todos los actos de' esta", judi-- 

, E | 18 - cisles o.extrejudiciales., o de la naturaleza - 

TN | 
A 19 - ,que"fueren.+=- Elección .- Él Gerente General de- 

ll - 
6 le Compañía. será.elegido por la Junta General - 

' 20 o e y 
LA 
book oo o : ; . . 

E 21 para un período de cinco ejós , y podrá ser in- 

E 22 definidamente reelegidgí Esto nombramiento po- 
a 

¿ 23 :'dré: recaer: en quien 498 o" no: socio de la Yompa- 

NA 
Í | A 
0 24 ñla.. En- ceso de homuncia o fallecimiento del - 

Al : 

' 25 =- Gerente aenezgl-, le Junte General designerá -- 

A as : 7 “un: nuevo aefshito General: para. un huevo período- 
A 

EN 97 7 ' jguel de cinco años .- Funciones del Gerente Ge 

! 28 +” neral .- Úonforme a las funciones que la Ley -- 

Po       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 8 .Me 

Notarie Público 

A
A
A
 
r
a
 

e 
O 

a  



  

o ¿A A 

confiere al administrador , podrá rea :izar toda 
  

1 

fi clase de gestiones , actos y comtratos:, con -- 
  

ho 
“excepción de qquelles que fueren extraños al-- 
  | - "scontrato social ,'o de aquellos :que pudieren -- 

  

- «impedir que :posteriormente la V“ompañía ¡cumpla - 
  

- sus fines, , y todo lo que implique reforma. .del- 

  

, contrato social , y con les limitaciones que a- 

  

continusción se señalen. Dentro. de sus amplias 
  

- "facultades tendrán entre elles las que a conti- 
  

10 ¿| 
nuación se menciorian'; - a) "Obligar a la Compa- 

  

11 

. hla por si solo , sib limite de cantidad , y sin 

  

12 
necesidad de autorización alguns , y sin que se 
  

13 - - le impongan al respecto otras obligaciones que- 
  

14 
las estables idas en 13 Ley de-Compañíss ¿- b) - 
  

15 
Adquirir bienes muebles y enajenarlos , arrendar 

    

CA 108, y 0 gravarlós con prenda.; - Cc) Aquirir big 

  : Nes 5,pero para ensjensrlos , arrendarlos , hi- 

  

” ¡potecarlos o “darlos en anticresis.,: necesitará- 

  

=*5 de eutorización previa dé:la'Junte General, - 
| 

RAI 

concedida por una mayoría dél cincuenta y uno - 
  

q POr ciento al menos del capitsl.social concurren 

  

e. te.;.- 4) Vonferir los,poderes, especiales que es 

    

o UEMBIO necesarios: ; 'e) Nombrar>o: remove? libre- 

  

- “tmente empleados , y fijar la“remuneración':de los 
  

-- Smismos;'-.£) Ejercer :las'fecultades señaledas -- 
  

Men el: Artículo 'cuerénte y ocho del Código de Pro 
  

cedimiento Civil ,. salvo las enunciadas en los - 

    -=- .númerales dos. yatres de dicho Artículo ,: para -- 
  

. 
bora 

   



  

  
s A. o E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 
"cuyo ejercicio necesitará autorización de la - ' 2 cuyo ej icto sites u 0000007 

3 Junta General , sin perjuicio de lo dispuesto- 

4 : “ela Ley de “ompañías ; -:8) Firmer a nombre de 

5 | la Compañía bajo la denominación de EDITORA ME 

6 | DICÓ - CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA! LTDA. 5 

7 ._h) Suscribir los nombramientos del Presidente ; 

8 - 1) Firmer en' unión del Presidente las *“ctas- 

9 de las Juntes Generales , cuendo hubiere actua 

10: “do como Secretario ; - ¿) Firmer eñ unión del- 

1 Presidente los Certificados de Aportación de - 

12 los'*ocios ; - k) Gozar de todas las atribu- - 

o 13 ciones y estar sujeto.a todos los. deberes que- 
A) 

. 

E 14 " “establecen para los Gerentes o *dministradores 

a 15 la Ley de Compeñías y més disposiciones legales 

ro 16 pertinentes - A rt Í cu lo Décimo. 

| 17 __ SUBROGACIÓN DEL GERENTE GENERAL Y DEL - - 

el 18 PRESIDENTE.- El Gerente General será subrogado 
pl ( mo o ! e 19 - en sus funciones tal , como se indicó”, por el 

o 20 —' Presidente de la Compañía. El prósidonto será 

ia 21 7 reémplazedo por 'sl Vicoprosipénte ¿-Artícu 

E 29 lo Décimo Pri/mero .- FISCALIZA 

o : CION ,- La Junta Genexádl designará snualmente- 
o 23 

e] 24 7 un fiscalizador pará el -exemon del movimiento- 

Do 25 - comercial y fingáciezo de'la Compañía , así co 

uN 26 mo pare ostuasós la gestión de la edministra-- 

po 27 ción. Ls Junta sañalará los puntos cóncretos- . 

1 “  .sobre los que he de versar la fiscelizeción ,- 
( 28 
A 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g8.+.Me 
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1o.| 

“ 

12 

13 

14 ' 

15 

16 

17 4 

18. | 

28 

e e A EDO 

la cual deberá obligatoriamente hacerse por lo 

“menos una vez al año.- Y1'perpíodo de duración 
  

''Sé las funciones del fiscalizador será el de - 
  

treinta días , prorrogable por iguales lapsos, 
  

si lo práctica de. la fiscalización así lo deman 
  

dare , La prórroga la dispondrá , sea la pro- 

  

: pia Junte General , sea el Gerente General . - 
  

La: remuneración del fiscalizador por su traba- 
  

. jo la fijará la Junta General , o el Gerente - 

  

General, por delegación de estae.- Articu 

  

lo. Décimo Segundo »- DISOLU- - 
  

- —CION -Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA .- La - 
  

“disolución de la Compañía y su consiguiente liqui 
  

- deción se sujeterán a lo estaeblecido.al res- - 
  

pecto en la Ley de “ompañígs . El Gerente Ge- 
  

_hersl será el encargado de la Liquidación . - 
  

Artículo Décimo Tercer 0. 

  

fellecimiento de un socio de la CVompañía no -- 

  

¿ constituirá ceusa para la disolución de la mis 
  

ol mar. -De ocurrir tal. evento ., se procederá de- 
1 
  

¿+ qonformided con lo, establecido. al respecto por 

  

Ya Ley de Compañies.- Ar tií'cu la Déci 
  

cosmo Qu a rt .0:+-:AÑO FINANCIERO .- El año- 
  

financiero: correrá para la Compañía. desde .el - 

  

_prámero de enero hasta el treinta y uno de di- 

    

e, = ciembre de code añq.- AT t Tuto Déci, 

    -- mo Quinto +- CASOS NO PREVISTOS ,- -     

9 

 



  

-b- 
  

-- ¡En todo lo no previsto en'los presentes Estatu- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

” Morales ha suscrito un mil doscientos setenta y 

2 

¿ - tos y se procederá de conformidsd con lo dis- 0000008 

4 .-“puesto en la Ley de Compañíss y en las demás dis 

5 -pogiciones legales pertinentes ,.- CLAUSU- 

6 “LA TERCERÁ '-' SUSCRIPCION Y PAGO- 

i 7 DEL CAPITAL +- Constituída así la Compañía ,- 

o 8 dé acuerdo con los Estatutos que anteceden , -- 

9 “las partes contratantes , ón su calidad de so-- 

E 10 ” cios constituyentes de la misma , declsran que- 

e: n “sel capital social de Tres millones de Suctes ,- 

e 12 * ga halla integramente sy/scrito en la siguiente- 
1 

13 —- forma : - El señor don Pernendo Manrique Mora-- 
(AAA A 

A 14 les ha: suscrito un mil.doscientes setenta y cin 
ch | 

0 15 co participaciones de mil sucres cada,unma , por: 
-] Y ' 

Bd 16 --- un valor de UN: MILLON iS SETENTA y CIN- 
y E - 

: ED 17 : CO MIL SUCRES ys - El señor don Miguel Manriyue- 
] | : : , 44 a) mm 

ho 
  

18 AAA 
| cinco-participeaciones de un mil sucres cada una, 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
4 

€ | 19 > 
4 p o . “po. . l me . , D , _ 

Ñ 20 por un valdr'de Un'millón oscienjes setenta y 

po 21 “cinco mil sucres ; y ; - £l geñor Don Jaime Vi- 

IM 22 -.cente Pérezcha- suscrito cyótrocientes cincuenta 

po | 
0 23 - participaciones de milYsucres cada una , por un 

¡ : 1 

Ñ as ¡valore custrocieníos cincuenta mil sucres . - 

2 25 - El cepital así ifbegrenente suscrito lo pagan - 
] p 

a 26 tembién integy9mente' los contratantes y socios, 
da 

do 27 | en numerari), de la siguiente forma: - El sge-- 
| 1 

-- Hor don Fernando Manrique Morales , el ciento - 
28 
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A O 

  

por ciento del valor de sus participsciones , 

-..ivesto:es:;: Un «Millón “oscientos: setenta y cin- 
  

- "do ¡mil sucres'., de contado » y:8sl momento -de- 

  

GA -la'éuscripción ;'-"El: señor Don Miguel Manri- 
  

0 que Moráles., el ciento por ciento del valor- 

de sus participaciones , esto es , Un Millón - 
  

Doscientos Setenta y Cinco Mil Sucres , de con 
ol . A . o» o e, . 

  : 
| A -... tado, , y al, momento de la suscripción; y , El 

  

10 | 

1 

12 ' 

13 
14 

15: 

16 * 

17: 

¿señor Don Jaime Vicente Pérez ,, el ciento por 
  

,ciento,del valor.de sus perticipaciones , es- 

  

¿to.es ,: Bustrocientos cincuenta mil sucres ,- 
  

de contado , y al. momento de. la suscripción . 

  

* De este:'modo:, el:ciento por ciento de cada - 
  

participeción esta integramente: suscrito y pa 
  

': gado ,.al constituirse la Compañíád . (Al efec 
  

- "to , estos aportes en numersrio ya pagados -- 
  

_« hen sido. depositados , con sujeción a la ley, 
  

. en uns cuenta bancaria..especial de " Integra- 

  

jenur ción del:Capital"de " EDITORA MEDICO -:CIENTI 
  

1 + ¿FICA ANDES ¿EDIMECIEN.CIA. LTDA.", tel. como -- 
  

py CGongta del certificado que se acompaña, y que 

  

u3nrge protocolizará con“lá' presente escritura .- 
  

a
 

'CLIAUSULA CU'ARTA ¿En tre- 
  

>=. ga Der :C e rttolif ica deuors ¿En vir 

  

HA 

- ¡tud de las participsciones suscritas e- integra 
  

. ¿¿mgnte pagadas, ,.tan pronto como qyede aprobada 

  

¿€ ¡ingcrita, la constitución de la Compañía ., se 

    - entregarán a los socios :los correspondientes - 
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1 
o! Certificados de Aportación , en la siguiente - 

3 forma : - Al señor Don Fernando Manrique Mora- 

ES 4 | tés, 501 6 y 
a 1 5 . s 

o dd : , 
E 4 'rrespondientes a su sportación de Un Millón -- 
¿ 
| . 

7 7 - "Doscientos Setenta y Cinco Mil Sucres ¡ Al se- 

8 ñor Don Miguel Manrique Morales, se le entrega 

. 9 o Vamti - 

10 te y cinco participaciones , correspondientes- 

al | 
6 . “ __ a su aportación de lin millón doscientos seten- 

po. > ] 
e 12 ta y'cinco mil sucres ; y , Al señor don Jaime 

, 13 Vicente Pórez", se le entregará el Certificado 
F 

0 : 14 4 - , a a 

p 15 ciones, corr ó - 

4 16 Cuetrocientos cincuenta mil sucres .- C LA U- 

Eo 17 - ACIONES .- Las 

pl 18 partes contratentes , como socios constituyen- 

Qe l 19 tes _, en ejercicio de la fecultad legal qué les 

pi 20 asiste , y conforme a lo previsto/én los presen 

A 21 tes Estatutos , designan prostiante al señor -- 

pd 22 
od 

bp 23 el señor Voctor Don En ique Ponce de *“eón' Román 
oa . , 

pd 24 y Gerente General el señor Von Jaime Vicente P8 
NN 
o ] 
3% 25 rez , e quien 10 /haculten para dirigirse a las- 
on ] 
e ] Le 

a 26 geutoridsdes cofrespondientes , obtener la apro- 

y 27 bación legel respectiva , y realizar la. corres-' 

294 
e pondiente inscripción en el Registro Mercantil, 

] DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ E£.Mo 
Notaria Público 

N
 

a 
po
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16 

17 

18 
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20 - 

21 

22: 

2301 

24 

25' 

26 

27 

28. 

CE 

así 'como hacer la culminación de los procediímien 
  

  

! “loralé . : Ad ” 

inclusive retirer los depósitos bancerios efectua 

  

  

  

-dos para el objeto.- Usted , señor Noterio , se- 

servirá egreger las demás cláusulas de estilo .- 
  

-Hoesbta aquí la: mímnuts que se ha 
    

-11la¡firmada por el Doctor Enrique Ponce de Leóbn- 
  

Román , Abogado con metrícula profesionel número 
vemh E po 

2d 
  

_ tres mil doscientos setenta , del Colegio de Abo 
  

-gedosn' de: Quito , la: misma que los-compareciantes 
  

_acepten y ratifican-en todas sus partes y leída- 
  

_que les fue integramente esta escriturs , por mí 
  

el Notario firmen conmigo en unidad de acto de -       
  

1 

( cente Pérez .- Pesaporte número: cero cero tres - 
  

seis seis ocho .- ( Firmado ) señor Doctor Enrique 
  

Ponce y Carbo.- Cédula de Idantidead número: dieci- 
  

siete cero tres treinta y dos treinta y uno cinco - 
  

dos .- ( Firmado ) señor Doctor Enrique Ponce de = 
  

León.- Cédula de Jdentided número: diecisiate cero 
  

ocho veinticuatro setenta y siete cuatro - cinco . 
  

El Noterio.- ( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado -- 
  

Valdez . - c—- o - 
. . Dl 

  

A 
  

  

CONTINUACION 
  

LOS 
    SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILTTANTES     
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EL COMPARECIENTE ES INTELUGENTE EN. EL 4D 

00
 

CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE 0000010 No 1502225: 

ESCRITURA NUMERO: 267" SN 

PODER 

DON 

DON ENRI que PONCE 

ESPECIA Lo 

ERHANDO ALBERTO MANR QUE CMORALES AG FAYOR CEEL DOCTOR 

Y CARBO. 

      e "a a o o ess —>-o. 

LNLRODUGO LONá- ENSIMA, A FLOS URES DIAS ODEL MES. DE DCTU- 

BRE DE-MiL NOVECIENTOS NOVENTA “Y CUATRO ¿UANTE MU MARIA. 

diJ ¿CA BARREDA, ABOGADO! « NOTAR1O.DESESTA CAPITAL CON 

LUBRETA ELECTORAL NUAERO 08965258 SUPRAGANTE, GOMPARECE : 

DON FERNANDO “ALBERTO MANRIQUE MORALES ,'MAYOR DE EDAD, 

CON DOMICULFO EN EL Ja RÓN qUELCA NÚMERO (470 - LidÁ ¿GUIEN 

MANTFESTO SER CASADO CON*DOÑA PATRICIA MONTOYA FLORES] 

ECONOMISTA, DE NACIONALIDAD PERUANA, CON LYBRETÁ DE CONS- 
CRERÓTON -MELFLAR NUMERO 2144064585 Y LFBRETA ELECTORAL 

MERO 08248048 SUFPRAGANTE, QUIEN PROCEDE RoR SU PROPIO 

DERECHO Le di e ii a di e do 

IOMA. CASTELLANO 

Á QUIEN HE SDENTIFICADOCDE ACUERDOCA LEY; ASt COMO DE: qu 

ra DENCCOONUCAPACEDAD, ALEBERTAD Y CCONOCUMIENTO: CONFORME: 

LO DISPONEN EL (NC1SD "HT DEL ARTICULO 3%, ARTUCULO Ex Y 

DEMÁS” PERTINENTES DEULAL NUEVA LEY DpÓ NOTARTADO ME 

VREGÁ PARA QUE ELEVE SU CONTENIDO/A ESCRITURA PUBLICA, 

UNA MINUTA: FIRMADA: CLA MISMAS QUE ARCHIVO EN US UU LEGAJO CRES - 

PEOTIVO BAJO EL NUMERO 1044 CU7Ó TENOR Lar RAL ES Eb Si - 
Gure e ió 
MENUDA mio E ij o a e a le a ii dd e 

SEÑOR NOTAR1 02 maná 

SERVASE USTED OEXTENDES 

BLIGAS, UNA DE PODER ESPECIAL, 

     
    

   

    
   

    

  

EN 

mi Es A A a sa 

le. as o da A A A A A A VW 

EN) SU, REGISTRO DE-ESORETURAS PU-. 

QUE OTORGO YO: FERNANDO: 

ALBERTO MANRIQUEMORALES, CON FLÉBRETA ELECTORAL Núueso a  



  

¿fons OBRABOAE, CON DOMICILIO ENLELo IRON GUILCA NUMERO 
¿jO - LIMA, DE OLA CIUDAD DE LIMA - PERU, ASFAVOR DEL: 
DOCTOR ¿DON “ENRIQUE PONCE Y CARBO ¿EN ¿LOS ¿TÉRMINOS Siúg18l 

E a e e o 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, OTORGO PODER A FA- 

VOR:DEL DOCTOR "DON. ENRIQUE PONCE POCARBO, RESIDENTE EN 

LA CPUDAD DECQUITO ALECUADOR,. «PARA CQUE EN. lo NOMBRE Y 

REPRESENTACOÓN ERE CLA ESORETURA: PÚBLICA “DE CONSTA PU. 

CLON ODE CLA COMPAÑIA: DE :RES.PONSABE LIDAD Lia ADA DEN OA: Lo 

NADA 3% EDITORA MÉDICO CH ENLUFICA ANDES EDIMECTENCOSA 

AIDA. 2, EN LA CUAL: PARBEGAPE GON UNA APORTACLHON DE 

3/04 paro 0000 t: ¡UN MBELON.:DOSGIENTOS: SEPENTA 7 CNCO 

GUA LMENTE Li.  STORGO PODER: PARA QUE SEPECTAS. Los RAMATES 

JUECSEAN NECESARIOS Y FLAME CUALESQUIER DOGUMENTOSPÚBLI-> 

09 0 PRIVADO qUE SEA PERTINENTE Y TAMBIÉN PARA QUE: COm4- 

PAREZCA EN dit 0NOMBBE: EN, CUALQUIER AUTO Y ANTE CUAL gi ER 

¿AUUOREDAD CON RELACIÓN CA ESTE PODER 0 el dd o o in id in 

USTED SEÑOR NOTA HO OS E SERVIRA ¿AGREGAR CEA: “NTRODUCCIÓN Y 

CONCLUSION ODE LEY a 4d e di 

Lima, PREMERO DECSEVIEMBRE DEGMd L NOVECIENTOS: NOVENTA. Y 

; y 
DA Rd An ik PO tj o ad un ce jo "4 A mm pr e e s 

FIRMADO: FERNANDO 414 MÁNRA QUE. VA RQILdO LANDA ZUR t: CARR 

LLO. ABOGADO, -; REGISTRO; Ar mr” 

CLAUSULA ADIELONALO a e rt 

EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENIRÁ INAFECTO DE IMPUESTOS. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO DOGE DE LA LEX DE NEANTA- 

TRES DECENERO? DE. MEE OCHOGIENTOS: NOVENTA: Y SEI Sia FECHA 
ui = n RA es rl 0 o rs ph bas] pm .. ¡e Fan ¡o ia io se de il is o ce vendo 00 

t e : í 

FIRMADOS. FERNANDO Au, MANR QUE rm 
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| No 1502297+ CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE 0000011 

Ple INS LON e e e e a dis ii 

Y, HABIENDO YO EL NOTARIO LE(DO AL OTORGANTE EL PRESENTE 

INSTRUMENTO PUBLICO: * PROCEDE? A“ FIRMAR ¿POR ANTE Ai Ar 
MANDOSE Y RATIFICANDOSE EN EL CONTENIDO: Y FINES Di: LA“PRE- 

O SENTE, DE LO gue DOY FE+.- SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRE- 
: SNTE ESCRIFURA SECINACIA CONCEL NUMERO DE SERIE Dades 

O TERMÚUNACENCE Lo NUMERO DES SERIEISOZ2AU eS LA PRESENTE SE 
' FIRMA HOY LAES ODE TUBE? 1 Ed NO EC IENTOS NOVENTA Y 

CUARD ES EN 

: | 
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CONCUERDA; con la Escritura Pública que torre a fojas RBA 
MOM ooo 

-E-STIMUNIO en. EN útiles 

De
s 

de mi Registro de Escrituras Públicas corfespondiente' alíañó.:. 

EXPIDO BS nn LE 

    

el que rubrico, firmo, sello y signa en ¡ta ;Ciudad: de Lima, a lo8...; 

Ínco días del mes de Octubre de 19. 9 - 

Cerca” Este amule 

MARIA MUJICA BARRÉDA 
ABOGADO 

WITARIO PUBLICO 1% IIA 

MARIA MUJICÁ BARREDA | 
ABOGADO 

NOTARIO PUBLICO DE LIMA 
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DE NOTARIOS DE LIMA, —(CERTIFICO» — Que    

  

j, sellos que aparecen en el anverso de 

corresponden al Notaria de Lima, do 

Mojica Barreda, en actual ejercicio.” Ll, 

noviembre de 1994. “Ecbo. 7886.“ 

co ¡MA 

   

  
    
  

— Manuel Reátegui Tomatis - 
VICE-DECANO 

¿HINISTRRIO DE RELACIONES NXTENIORIS DEA PS 
DIRECCION DE LEGALIECIONES 

Ma > DO 

Se tegaliza la Farma que entscede 77 

MuiVEí LEE CO DOMIS 
Quien desempeña ler f...c.. rs queseñala 

vota; Be Legaiza 12 Foca «nn entrar a 

juzgar el contenida Ñ Le 
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: REPUBLICA «DEL ECUADOR 
e ONSULADO GENERAL DE LIMA-PERU 

No. 413.3./3.Y 
presentada para autenticar la firma 
que antecede el suscrito certifica que 
es auténtica siendo la que usa 

CE tar, 

Ministerio de Relaciunes Exteriores 
del Perú en todos sus actos, 

Partida Arancelaria: _/3 - A 

Derechos Cobrados US $ 30 = 
Lima, a 150 C¿0Y_ 400% >       

_ X 

dr fli po can : 
7 | ES <goroLDO ROVAYO Y 

Segundo Secretario 

Encargado Asuntos Consulares 

MANUEL REATEGUI TOMATIS.< VICE-DECANO DEL COLES 

  

la firma y 
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No 1502210* cinco MIL poscienros cuarENTIsEIs 0000012 

ESORITURACAOMERO SU I2P2 ja pita do pa 
SOTER ESPECIAL. 

e. | o | 

TÓN: MIGUEL. FELÉPE MANR QUE. MORALES, A A :FANOREDE ¡TON EMAIQUE-PONCE 
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Si, MINUTA ona - 

EA 

TECLEOS ROMÁN po a TS 

CO A CADA pr o, E jo A A 

INTROTUCC: ON. EN dad; CLUDAD. DE LIMA; A: LOS TRES; DÍAS TELOMES 

TE OCTUBRE TEL-AÑOD E MIL NOVECIENTOS-NOVENTICUATRO y: ANTE MI 

VARTA MUSICA BARREDA», ¡ABOGADO - NOTARIO; DE: ESTA CAPITAL, CON 
LIBRETA ELECTORAL; NUMERO: 06985288, SUFRAGANTE, COMPARECE 32=="-- 

N MANUEL FELIPE MANRIQUE MORALES, MAYOR TE EDAD, CON DOMICI=: 

LIO ENCAVENIDA. AREQUIPA «NOMERD 30 SS$0= SAN ISIDRO, GETEN: MAN E 

“ESTO SR: CASADO CON DORA MARTA ELENA GLEDA THORNE, ECONOMISTA, 
Mr: NACIONAL DADIPERMANO; CON LIBRETA" TE, CONSORI PC. ÓN; MILITAR 
MERO: ZISIFEdGOL, CON LIBRETA ELECTORAL NIMERO: OBZ22354, Si 

RAGANTE, GLEN PROCEDE! POR. SI PROPIO DERECHO q bie 

EL.COMPAREC ENTE. ES. INTELIGENTE. EN.EL IDIOMA CASTELLANO; 4. 

QUIEN HE IDENTIFICADO, BELO QUE DOY, FE 3 AST.COMO: DE QUE: PROCE= 

PE COM. CAPACITAR y LIBERTAD; Y. CONORMENTO. CONFORME. Lo DISPG> 

ves 5 HE LA SUEVA. LEY: DEL: NOTAR IAD > ME. ENTREGAN PARA A QUEEN 
SEC ON (IERIDO, A ESCRATURA, PÓBLICA, ¿UNA MINUTA EARYADa, LA 44 544: 
QUE ARCHIVO EN SI LEGAJO RESPECTIVO: BA19 EL:pedERO: 1048; Y. 

    

  

     

  
       

    
SEÑOR  EOTAROE A cd lc a io e e o e cil po lo pd jo o a a co ip e rr e a 

as SIROUTESESCRITURAS! PÚBLICAS 
UNA TE POTER ESPECIAL, OQUETON: ORGÁZDON- MIGUEL FELIPE MANS QUE + 

MORALES, ¿COM LIBREYA ELECTORA JC NMERO E oBR22icd cos BomiGILio 

EMILATAVENIDA AREGUIPATNOMERO 08355003 SAN TSEDRO, A PAYOR DEL” 

  

   

  

| 

| 
; 

il -BOCEGR-DON: ENF QUE PONCE: DESLEON ROMAN; ABÚGADO, RESIDENTE EN  



  

  

EL code CUUDAD PE QUITO, DE OLA REPÚBLICA «PEL: ECUADOR ¿EN-LOS 

TERMINOS SIGUIENTES id ii 

Sor EL PRESENTE INSTRIMENTO PÚBLICO DOMMIGUEL FELIPE MANRIQUE 

—IMORALES, OTORGA PODER A FAVOR DEL DOCTOR TON ENRIQUE PONCE TE” 

LEÓN ROVAN, PARA QUE EN SI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN FIRME LA ES- 

* GREYURA DE CONSTAMTEC FON! DE LA COMPAÑTA ¡TE! BESPONSA B HUIFAD LM ie 

C TAPA OU EDITORA MEDICO CIENTIFICO ANDES, CEFIMECIEN CIAGLTDA, "ES 

s La CHBTAS TE GRITO, EN LA CUAL, PARTICIPARE CONS Una APORTACIÓN 

<LrE s/ 425/0006. 00' ( SUCRES UN-WILLÓN BOSCTENFOS"SETENTA Y Cl 

] CO MH). o a di li 0 ci ei Di ic o ii e 

| EN EL EJERCICIO: DE ESTE: PODER: AUTOREZO Al MICLTATO: APODERADO PARA 

] É QUE: FAME ADEMAS CUALESQUIER OTRO, DOCIMENTO POBLICO.O PRIVADO, 

OL EFECTUR- TODOS LOS TRAMITES UUE SEAN: NEOESARTOS' ANTE: LAS! AUTO 
CA RIFADES PERTINENTES di in 

SES NAO VI AE La MIA Y mea 
y 
EA SIGN DE LI A di idad 

LIMA S FTE SETIEMBRE De Toga Lib o aiii 
FS IEMÁDO > MAÑA TQUE +, VIRGULEO LÁNDAZUR CARRILLO ABOGADOS RE- 

a ISTRO NovEROS p Fa ¡ ii id e e e a 

CEL PRESEÑTE CONTRATO”SE Entueniña! INArEotO DE” IMPUESTOS, PE CÓN- 

* FORMIDAD Con Lo due PisPoné EL ARTICULO P2 DE LA LEY DER PES 

C ENERO TE BES “FECHAS ¡Ele SUPRA Li iii donas 

  

  

  

"ERMADO: MANRIQUE Ma a it 

CONCLUSION. A e e e arm tii 

Y, HABIENTOYO El. NOTARIO LEIDO AL OTORGANTE, EL PRESENTE INSTRE- 
o MENTO ROBLICO; TESPUESTDE. LosCUAL, CEL. COMPARECIENTE"PROCÉTE “A 

+ FIRMAR POR-ANTEIMT, ¿AFURMANDOSE: Y. RATIFICANDOSE* EN EE CONTENIDO 

| Y FINES, TE LAOPRESENTES: DECO QUE: DOY: BES SESEEZA- CONSTANCIA: > | 

—QUESLA PRESENTE ESCRITURAS SE: INICIA GON-EL NÚMERO DE SERIES 150 

O, RRIG; Y. TEEMÉNA CON ¿EL -NOMERO.DEC SERTE: E ISOLZO080 La PRESENTES ES 
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No 1502208: CINCO MIL TOSCIENTOS CUARENTISIETE (0000013 

(4H a CENTRA SE FiAS EL DÍA E Hu" CUATRO: "DE: SETUBNE: DE 4 BL 

EECIENTO iS HA VERT Ci HATO. mo mE . . : e     
  

a A tae e 
É 

a 
ú . | CONCUERDA: * Eon la:Escritura -Públiciá que cofre a. fojas... 6,24 6. caceria 

7, DO - ' de mi Registro de Escrituras.Públicas correspondiente al: año..., 
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4 EXPIDO 05t8 e Ue... 0 .. TESTIMONIO No Y (Ze? fojas útiles. 

con o el que rubrico, firmo, sello y signo. en la Ciudad de Lima, - a los, IX 

a z dies del mes de AS Cetubee «de 12.2 _ M- 
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l | MANUEL REATEGUI TOMATIS.= VICE-DELANO DEL. 

] | DE NOTARIOS DE LIMA, —CERTÍFICO: Gue la 
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sellos que aparecen en el anverso de 

corresponden al Notaria de Lima, dia 

Mujica Barrecday, en actual no 

noviembr e de 1 

  

  

Pm me. 

Manuel Reátegui Tomatis 
VICE-DECANO 

e DE LEGALIZACIONES da 

Pa e EEE AAA 

| Egallza la Fisipo que 7 al 8; 

  

1.421 desempeña ae ES sohota 

¿ota : Se Legaliza la Finag ul DNI A 

juzgar el contenida del ducunmemy,       

     ntonicta . Balan Coi 
] Dirpóción ce Lagalizaolonos 

REPUBLICA DEL'ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DE LIMA-PERU 

No./56 As. 
presentada para autenticar la firma 
que antecede el suscrito certifica que 

Lo auténtica vela la pe de 

A A annnnana dino rana r rimar enana rr rr nan nin men e da E 

  

¡ Vóde la Dirección de Lega! izaciones del Ms A 

: Minsterio de Relaciones Exteriores ¡0 

gel Perú en todos sus actos, 

Partida Arancelaria: LAR 

Derechos Cobrados USg_$0%__ 
Lima, a 1991-—— 

  

      
    OPOLDO ROVAYO Ya 

: Segundo Secrelario 

La Encargado Asuntos Consulares   
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OS Be 0000014 

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO S.A. 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

' Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del ca ital de 

la Compañía en formación EDITORA MEDICO-CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. . 

la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES  00/100 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

¡SUCTes, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

li . 

o FERNANDO MANRIQUE MORALES s./ 1'275.000,00 

' MIGUEL MANRIQUE MORALES 11275.000,00 

( Dame VICENTE PEREZ 450.000,00 

pa 
Sizes ===== 

Mm TOTAL. ..... . 3'000.000,00 

1 : 

Enri ==m=-= 

- XX 
E XXXXX 

.o; XXXXX 

| 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

'Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituída la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

'de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

.Municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

€: inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

, de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos aQue se refiere 

¡este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa au íización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

j ! , 

, El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos e 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesadg 

     

   
   

   

    

éndido a base de la informa- 

, sin nuestra responsabilidad. 

QUITO 05 AGOSTO DE 1994 
    Ciudad fecha 

  

    
   

AD GENERAL DE CREDITO 

Qu ¿ ol J 
o po. a 

] ==> 

  

e 

FIRMA AUTORIZADA!' 
i - 

e] 
: CASA MATRIZ Av. 9 de Octubre 1404 y Machala - Telfs.:286700 - 398900 - Casilla 09 01-5501 - Telex:043138 - Fax: 283952 - Guayaaun - Ecuador 

SUCUASAL MAYOR: Av. Amazonas y Veintimilla (esq).- Tetfs.:564324 - 564216 - 562343 - 661578 - Casilla 794-A - Telex: 022819 - Fax: 564209 - Quito - Ecuador 

! 
C000244  



  

  

  

  

  

  

  

         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

    

  

     
    

     
       

      

| E í 

2 Il a 

3 | 4 y 

al | Se otorgó ante 
ps | 

sl mí , en fe de ello confiero esta CUARTA 

6 COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en “uito , 
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